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El MinIstro de Educactón y Olenela,
JOSE LUIS Vn..LAR PALASl

~ todo lo expuesto. _a preservar este edificio de re.f_ o!IUlDVac_ que pu<Iléran. _j-lo, '"' h....
~.•• <lOl<>carJo .,.jo la prot~ -.a.. medlante la
~. deoia<llCl(....

En_ su Vlttlld, a propuesta del ~nlstro de Educación y
Clencla y previa deliberación del C""..jo. de MinistrÓ!! en su
reunión del día d1ec10ch0 de marzo. de ·mil novecientos se-
tODt..y_

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Se declara monumento histórlco-artist1~

~·Ia namada Casa de <Je<vant<os. sltuada en el pueblo de
Esqui_ (To'edol.

, ArtIculo.segundo.....,..La. tutela de 'estemonummto. que' queda
bajo la..•~.::'.'00 del Estado, será ejerclda a través de la DI
~.. •.. de _ Artes pO< el MlnlBterlo de Educa
~ y'C~ a! eUal .. faculta p..... <1_ cuantas dlspo
a1cl~ '.-.n' .neceEi$t1a8, para el mejor desarrollo y ejecución
de! p1'<ligente Decreto.

Asllodlspongo \>Ot el presente Deere!o. dedo en _d ..
uuo de abril de mil novecientas setenta y uno.

FRANCISCO I'IRAN<JO

B1 'MinIstro Je Edueacl6n y CIencia,
JOSE LUIS Vn..LAR PALASI

tJECRETO 774/1971, de 1 de abril, pOt el que se
-deltmtta la zona histórieo-arti8tica del, cerro de la
Concepción, de CtLrtagena fMurciltl.

El ee1TO de 1.. <Joncepclón. de (Jartageñ.. (Murel&l. fué de
~ado monwnento histórico-artistico por Decreto, de 'tres de
J~()de mUe novecientos treinta ,y uno. Esta. ,declaración en
,extumo no~ apreciar el :~que eneieIT3. 10 que
ha art¡pnado,treoUeA'tes'CUesttopeS que es necesario evitar en
el ~1l~ medlante la· (ijacl.ón de un.. -.n..tiv.. adecuada.
1!:lí <lite ....1'140. 1.. cIellmitaclón I'$l~ pO< los servicios
~ .•di!.1& ~iréOclón Gene!'&! .deBellas Artes está de
~"" t:\OD' .el, criterio delAyunt8n1,1eDto deC&.rtagena. sobre
e! Pll!'tleu4u'•• lo que permtte BU .._"'lón .,.jo un aigno de
JlQfllti~ etl~a.

1!:líau rtrtud. .. pe<JPU"Stadel. Mlnl8tro de Edueacl.OO y
(Jieneil!, Y· peC'l'la dellb«aci6n del <JQnsejo de.Mlnistros en BU
reunión deldia dieciocho de' marzo ,de mil, noveclentos setenta
y uno,

DISP01'l'GO':

Att1.eulo prtmero.-La zona histQrioo-artfstlca del' cerro de
la <J<>nc"!'ellln. di! •C...~ena (Murcl..l, comprcnde los tres
~•. señalad'"' oon las letras ..l,bl, y el. en la ferma
Q.llef1gur8. "~,.el plano. unido alemedJen~

ArtléUlo .aegun4o,--La CGrperacl.oJl lIIunlclpa!, as! como loo
¡)rep1eta.r1cs ,ge 'los inmuebles afectados por. esta declaración.

~es=~str&,~~~J:ii~'~:re$=iayde~~r:
Urbe,M.

Mf~ulo tereero.~, tutela de, 'eateConJunto. que queda
bajo ra: ¡lrot""ci6n del lilst¡u:lo.. ser. ejercid.. .. través de la
Dlúacl.ón Genera! de Benas Arl.. por el Ministerio de Edu
caCión,y:Ciencia. al' cual se faculta: para -dlctarcuRntas di&
pOstClones sea,o necesarias para el mejfJl' desarrollo y ejecución
del p"'se.nte Decrclo.

Mi' lodi8PQngo por el presente Deereto. dado en Madrid a
uno de abril dé mil novecientos setenta, y uno.

FRANCISCO I'IRAN<JO

Jll MitUstro de Educación y Ci-encta..
JO$ELUIS VILLAR PALASI

ORDEN de ZO de _ da 1971 "'" la que se aprue
ba el Reg!mlz.ento de la CIl8Il de Cultura de Zam""ll.

Dmo.Sr.: De con!<>rmldad. con lo dlaPuesto en el articulo 5.·
del Decreto de 10 de febrem de 1956,

Eá\eMinisle¡io ha. • tenido s bien Jmrol>alr e! a.egIamento de 1&
O..... lIe Cul!W'& de ZBlnora,euyo teJ<to !lO tranaerlbe .. contlnUll
clón: _

REGLAMENTO DE LA CASA DE ctJL'J.'tmA DE ZAMORA

CAPITULO PIlJMEllO

LA INS'l'I'l'UClÓN y Sl1S FINES

Artículo, 1.G r...a C~adeCu1tun. de Zamora. creada por el
Mlnlsterio de EdU<aclón.l .<Jlellcl& " través de 1.. DirecclOO ae
"eral· de AtehlV06 1 BlblWteell8, ""_ J:wItltuolÓll _ lmJo el

--------~--------
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patrocinio· de la excelentísima DiputáciÓn Provincial, tiene. pO'!'
finalidad reunir los servicíos provinciales de Archivos y Bíbllo
tecas y ofrecer base de cool'din¡lción a los. organismos <;ulturales
de la provincia en sus actividadesespeciticasde extensión cul~

tural, de acuerdo con lo previsto en el Decreto :de 10 defeb-r<?"l'o
de 1956.

Art. 2.'" La Casa de Cultura. de Zamora tiene como sede el
ed!ficio situado en la plaza de GlaudioMoyan0. s;n<, dela dudad
de Zamora.

Art. 3.° La. Casa de Cultura de Zamora integrará las si~

guient-2s entidades;

a) Biblioteca Pública Provincial.
b) Archívo Histórico Provincial
e) Centro Provincial Coorditú,dor de Bibliotecas,
d) Centro de Orientación Bibliográfica para formación pro-

fesional.
e) Organismos y entidades de cará-ét€r cultural que soliciten

y eutiTIgan formar parte de la Casa de Cultura, en lw, cDndL):()
nes que se c~mvengan entre ellas mismas y'elPatropato de la
Institución. Dicha incorpol'aciónse hwrá por: Resolu-ci6n de la
Dirección General d.e Archivos y Bibliotecas.

CAPITULO IT

GOBIERNO y ESTRucTuRA ·ADMINlS'rRATtVA

Art. 45' La CU~a. de Cultura de ZlUllora desari"ol1ará sus. ac
tiv~d,,:'; s bajo lacLrección de 11ll Patronato, una C<.:,.wisiórl E3€
cutiyU y un Director. acomodándose a lasiru:.trucdones que ema
nen de la Din:cción General de Archivos y BibHotecas.

ArL 5:' El Patronato que regirá la: vida de la Casa de Cul
tma ele Zam0-n;t contará en su seno conr€pn~sentad()nes de
todos y cada uno de los organirnlos,y-entldadesque se integren
en la ml~ma.

Su compobÍción ,s>erá la siguiente:

a) Presidente nato, el excelentisimo 6eúor Gobernador civil
de la provincia.

b) Vicept€sidente primero. elUustrisimo·señor Presidente de
la Diputación.

e) Vicepresidente segundo, el ilustri$1mo:señor Alcalde-Ptero
dente del Ayuntamiento de Zamora.

d) Vicepresidente te¡ocero,el rustdsimos~ñorOelegado pro-.
vincial del Ministerio de E.auendóny _Ciencia.

e) El Director de la Casa de Cultura, que aetiUtrá como Se
cretario del Patronato.

f) El Interventor de Fo-ndosde' ltl-excele:ntisima Diputación
Provincial, que actuará como Tesocer~ntador.

Vocales

g) Un Diputado provincIal y un Concejal del Ayuntootiento
de Znmora.

11) Un r.epresentante del Obispado.
i) Un representante de la Jefatura Provincial del Movi

miento.
j) Un rep,eso.lknte de íos Institutos Nacionales de B&chl

llcC':{to de la provincia.
k) Un representante de los Centros_deFormación Profesio-

nal de la p:'ovincia. _,
1) El Del~gado provincial-de: In!cmnacI6n,y.Tm:ismo.
m) El Inspector Jefe de-. Enseñanza Primaria,
n) Un representante de la E8cU€la Universitaria dedicada a

la fo~mación de Profesores de 1!:ducaciónBa..,üca~
í'l). Un representante por cada uno de .los. {)i'ganismos y en~

tidades que se integren en la Casa de Cultura.
o} Aquellas personaUeades relevantes en eL ámbito cultural

de la provincia, cuya colaborgción se estl.meeo!)veniente, Su de_
signaC1ón será hecha. por orden min1ster1RJ,'a propuesta del
Patronato.

Art. 6.° La Comisión ejecutivasecom'POndrá por aquellos
miembros del Patronato, en número no superior a su mitad. que
el mismo determine, entre lOS. que .precepti\"'tUtlente estltrán los
Víeepresidentes, el Director de laCasa..deCultura yel Tcscírerlr
Contador.

Art. 7.° Los Vocales a qUe se 'feflere el Último apartado del
articulo 5.° ostentarán dicho cargo por un período de tres años.

ArL 8.° CorreBponde al Patronato:
a) Fomenta:t, orientar y proteger el cesan'ollo de actividades

de la Casa de Cultura.
b) Aprobar, a propuesta de la c<>misióneJ~utiv-a, los pro

gramas de orden cultural,que cadaaño ••'hayan de ser desarrolla
dos pOlo la Casa d~ Cultura.

c) Aprobar los presupuestos' de ingresósY"Hastos por los que
se ha de regir la vlda eeonómicade, .lS Casa de Cultura, deter
minando la aportación que cada enti~addebehacerpata dichos
presupuestos,

d) Al?robar los ReglamentQsporlas cuales se ha de regir
cada¡ entldad, a Un de evitar interf€renclas. en sus. actlvida.de.s
respeci;ivas.

Art. 9,,) Sen\' competencia de la Comisión Ejecutiva:

1. El estudio, y propuesta al PatronaU>. de los programas
de orden CUltural que c,ada EEño habrán de ser desarrollados por
la Caba de Cultura.

2. La, ejecución de dich~ programas ,anuales de actuacIÓn.
3. Confc.:CiC'lWT, el presupuesto de ingresos y gastos que

habrá de rG~ir la vida: ecolJ,6mica de la Casade Cultura.
4. El mtonne y estudio de cuantos asunt-os le sean enco-

mu:daClu8 por el Patronato.

Art. 11). E~ gobierno inmediato de .laCasa de CUltura Cúm
PQt.e a ,u Dl:Tctor. que osténtar:a. lasfacultades que le confiere
el ml:e,l.lo 10 del Dccl'etode 10 de febreroc.e 1956,EOmetido en
fU actuacJón a .las directri.ces sefialadasporelMinistedo de
Ed::cacl(j 11 \j Ciencia a través de la Dirección General de -Jix
c11lVOs y Bibliotecsa, el Patrohato y la Comisión Ejecutiva.

Art, 11. El cargo de Director de la CaSa de Cultura recaerá
pn;~.¿r)tivamctlte en un funcionarío del Cuerpo FacultatiVO de
An.'.1'ü·,:eros, Bib·íotccarws y. ArqueólogOs, el cual, en caro C011
vel1lcnte.. podrá delegar latotallctad o parte: de sus funcio;}es en
un SubC:m~ctor designado deellt,re·1osresta.ntes miembros de la
CO':¡ll,:wn Ejecutiva, si no hubiese ·en la:capita.lotro 1unckmario
f:::..c·lLcl:''-,,: ::;i le hUl}i:-re, la Subdireceión de la Casa. de Cultur':l
corresoondera a aquél.

CAPITULO lIT

PmSONM:.

Art. 12.. El personal al servido deja Casa de Cultura de
Zat'ilOl3. e5!,i:'~r:i (,ompuesto de dos etasesde funcionarios:

;,1). Del Estuuo,pe:::·tenecient:$ a lOSCUI?!'POb Pacultativo .v
AU:ulJZ.T de Ardlivos, Bibliotecas y Mtlseosyde cualquirr otro
Cuapo de la Adnünistra.ci6nGeneral del ~stado.

bl PerSOnal al servicio de eptidadespúblicas o privadas que
el Patrúnato incorpore a la Casa de Cultura., cuyo personal no
lJú'irá aJéga.r dereeho alguno a ser ooI}8iderado como empleado
de la Casa de Qultura,

CAPITULO IV

RÉGIMEN ECONÓM1CQ

Art. 13. Los recursos económiCOS de la Casa de Cultura
de Zamora estarán formados poi'

al Las cantidades que el MInisterio· d.e Educación y Ciencia
con.'.Jgne en sus presupuestos coutal,dest.lno, o· bien procedan
de las partidas globales que se distribuyan dIscrecionalmente
por 12:s DircccionesGeneralcs.

b} Las cantidades . que ... con . tal finconsigp.en en sus presu·
¡mestos la€xeelcntisíma Diputación Provincial de Zamora y el
exc01entisimo Ayuntamiento de la misma ·cíudad..

e) Los. jngr'CSos que se apott.en,segúllconvenio. por las dis
timas Corporaciones; organismos y entidades que se mtégrell
-en e~ futuro,

d) Aportaciones de particulares, subvencionea, donativos. le
ganos y herencias.

Art. 14. La administración de todos' los recursos campe
t~ al Patronato a través de su Comisión Ejecutiva. La justifica,..
ción de crent:!,s se hn,rá co!110 preceptúaelartleulo 14 del De.
cre.o de 10 de febrero de 1956.

;\rt, 15, El prosupuesto constará de dos estados, uno de
in¡FCSnS y otro de gastos..:

a) El estado de mgresos lo compondrán tantos capitulos
como Sf'nn 10.'3 organismos de procedencia.

b} E! estarlo oegastos se compondrá de los capítulos nece
&".l'jo~ p<1r3 eubrir los conceptos generales de personal, gastos
g'enerales, actos CUlturales, etc.

CAPITULO V

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES

Art. 16.' La Casa de Cultura de Zamora. coordinará sus ac.
tividad€.3 con la Diración. General de .' Arcbivos y Bibliotecas, a
la cual corresponderá la orientación y vigilancia de la organiza.
ción y funcionamíento.

Además podrá establecerrelaci6nconcuantos servicios llor·
gRnislDes de carácter f;ultural; docente ·.·0 . informativo•. se con·
sictere convemenle.yenespecial· con 10.s dependtentesdel Ser-
vicio de Extensión Cultural y de la DirecGlóIl' General de In·
fC:"tmación del Ministerio.de .. lnforID.aclón·y Turismo, unificando
en lo posible su actuación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Pl'im{·ra,-El p:.:'€"sente Reglamento .J?Odrá ser modificado a
propuesta del Patronato, ysubSIguient·eaprobacióndel ·Minjg..
terio de Educación rCiencia, o por diSposición de este Minis
terio.

Igual autorización s.eráprec1$apara la. 'ntegración, 1& sepa·
ración de alguno de los Organismos o Enti,dades que formen o
pudieran 10rmar parte de lamiSIDa.
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Sepnda.-Lae aportac~nesque;seespeclficaJlenel Ii.1'tlcu
10 13 del presente Reglamento. se "coneretllnen. un ',minimo de
110.000 pesetas anuales con· cargo a lasco~aciones. del.W.~
nlBt<!l"io de Educación y Ciencia; la aportación <le lal>lputt\Clón
Provincial se cifrará en un minimo <le 000.000 ~as, también
al afio, y la del Ayuntamiento <le· Zamora,en .h\. ~ntI<1a<I· <le
100.000 pelietas anuales. comomfnimo. '. '. ,

TercerL-Por el ,Patronato se' tedact~'lJ;npfi)yeetQ de "Re-
glamento de Régi~en Interno. ytune~onamiento···de.. Ja "Casa de
Cultura. el cual 86' someterá a la aprobación de la Direcclótl 'Qe;..
neral de Archivos y -Bibiotecu;

Lo <Ilgo a V. 1. para su conOc!mlen\<l1' e!l!etoa.
PJ~ J!1arde a V. L
Ma<Irl<1, 20 de marzo <le IM'I,-P. O., el Subsioe<etarl", R1......

do·OI....

nmo. Sr. Director general de Archivos y BlbUoteeas.

•

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 3I de m<lI'OO de 1971 lIOr 14 que se
dIsfxme la ¡mcnpcl6n en el RelJÍ!ltro Ofidi¡l de /a.8C_IIt_ que seclf4".

Dmas. Sres.: VIstoe y eIltu_ los ~tu\<le sociales de
las Cooperativaa- que a continuación se _-rela;elonan. asi como
el informe previo emitl<lo por la O~ra SIn<lical de COO~""lón
de la Doiegaci6nNacíon'!J de Sln<licatos,

Este Mmi$terlo. de couforn>ldlld oon 1<> d1Sp\ieetol'U· Ios &rt1eu
los quintx>. 86ptimo y octavo de ia Ley de Ooope¡-lICióD <le ~
de enero <le 1942 Y 28 de1Reglamen.'" para $U al'ilcación de
11 <leuovIembre <le 1943, ha tenl<Io a'!>!<ln aproil&tlos. ydlSJlóper
$U 1nseI'lDelón l'U el~ Ofielal de CoOperatlVllO<lehl 01·
....iÓJl aener", <le PromocIÓJl Soc1aI:

Cooperativas lnilustrtales

Cooperativa Industria.1. Obrera, «Virgen de 1& SOledad», de Tara,..
zona' dé la. Mancha (Albacete).

COóPerativa Artesana «Agrupación de Trabajadores», <le Madrid.

Cooperattvas de Viviend43

Cooperativa de Viviendas «La Paz». <le Gádor (AImeria).
Cooperativa de Viviendas «.La. Hermandad y Fainilla». de Las

PaJrnao <l. Gran CantlJ'ia (CanariM).
COOperativa. <le ViviendllO «El .MadrollO', <le Los Real.jos (santa

,Cruz, de Ten.erife., Canarias). "
COOpara.tlva <le Viviende¡¡ «MlfamOt&», <le Alcalá la Real (Jaén).
COOperativa de Vivienda$ «E1Sefíót de Bembibre», de Bem·

bIbre ¡León).
Ooo~lva <le VivI.Ud$8 «Alcotán., <leMáIáp.
COOperativa <le Viviend <le Ban~ Maiaguena, <le Málaga.
COOperativa de VIVI.OO para J!¡ln¡>Ieadoe <lel Banco Hispano

'Ainer1cano ,cCumbre.. deJ4á1q&." '
~va <le VivIendaa 'San Mlgu<ti., <le Dltán (Málaga).
coope¡-atI.va de VlvieUd$8 ~San cr~, de Vigo (Pontevedra).
Oooi1etallia <le VlvlendaocBan Ma.r<>oe», <le CepOda de la Iliorra

(Salamanca)
Oooileratlva de V.Mendas «Las~ <le San Juan.. de Las

Cabe.... de San J1Uln (Sevilla).
Oooperlltiva de Viviendas «San Dde!onso». de Toledo.
~~=r,,)~e VlvIendos «El Azail...... de Puerto de Sagunto

COOparatIva <le Vlv!endaa «La Legi6ll», <le ;¡;aragoza.

Lo';queoomunl00 a VV. n. para su. conoclm1ento y efectos.
DiOS guarde a VV n
~id. 31 de m.arzo de 1971.-P. D.• el Subsecretario, tJtrera

M<>llna.

Dmos.Sres. Subsecretario y D1rector genertU de Promoción So
cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 Delegación PTov_ de Ali·
cante. por la que. S~.· hace públ:ioo la. caft.celGcfén
de los permisos de ¡nvestlg(J<:ióD minet« que se ciúm.

La DeIEgaciÓll, Provincial del M1Ili.sWfio de Industria. en Alican~

te hace saber que ban sido eatlcelá<Ios, por baber tra.useurrido
el pl_ <le su vigencia, los stg~ienlio$ por_ <le lnVMtlg&ei6ll
minerti.;. con .expresión del número, nombre, mineral, hectáreas
y tétmlnosmunicipales:

2.309. «Mlna del Sol segunda». Hierro. 28. Villena.
3.312. «AfUello n •. Caciln. 300. P.....ent, ~urla y Benlchembla.
2,313, «Eneamacióu». CaoIlno 3llO. pareen~ y Alcalall.
2,~18. «Segarla>. BaUXita Y carbona'" magnéaieo. 3.5'!1l. ondara,

Vergel, Doma, PegQ, Sarra, Rafol de Almunia. Benimeli.
S_ y Negra!. Beniarbelg y Tormos.

Lo que se.baoe público. declarando fra~ y regiBtrable. el
terreno·oomprendido en· sus perlmEltros. excepto para sustancIas
reservadas a favordelEstado,noadmitiéndbse nuevas solicitudes
bastatranseurr1dOllOcho di... ·bábn... a partir del siguiente
al de.· esta. pubUcaciÓIl.. Estas solicitudes ..deberán presentarse
de diez a trece.. . treinta. oo.ras en· esta·· Delega.ci6nProvinciaL
-AJlcante, 2 de marzo de l~71.-.l!llnelegt\dO¡¡,~v,;:cial. por

delegaciófi, el IngenieróJefe de la Sección dé • Manuel
Mufioz.

RESOLUCION de la Delegtlci6n PTov!_ de Cuen
ca por laque se. hace .públfco el otorgamiento de
la concesión dee$pIoUición Que se ctta. ~

La Delegación Provincial d~ Ministerio de Industria en Cuen~
ca hace saber que por el exoelent1.simo señor MInIstro del Depar~
tamen><> ha'i<lo otorgada y titulada 1& Slguiente concesión de
explotaélón mIne<a:

NúInero, 825; nottlbre, «AmpUac16n número 3 a Mata AsnoS»;
minera~ eaolIn; hectáre... 68; térmInos municipales. Beteta y
Carrasoosa.

Lo que se h&ce público en cump1pnlento· de lo· dispuesto en
el atttcUlo 95 del Reglamenro Genera.l para el RégImen de la
Mit1erla.de 9deagosto de 19'i6<

Cuenca, 8·de·marw de 1971.-El.Delegado provincial, por
dei~16P. f1 IngenIero Jefe de la SeeeiÓJl de Minas, Félix
Aranguren.


